
 

Ibagué Tolima, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR ÓSCAR FORERO TRUJILLO CONTRA 

JULIO ERNESTO DEVIA ACOSTA Y OTROS RADICACIÓN 

No.2021-00213-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

 El poder deberá dar cuenta de las exigencias del artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 Se observa que la parte demandante está solicitando el 

reconocimiento de frutos naturales o civiles, por lo que deberá 

efectuar razonadamente la descripción de los frutos, 

discriminando cada uno de sus conceptos y sumas como lo exige 

el artículo 206 del C.G.P. 

 

 Se debe acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad, de conformidad con el numeral 7° 

del artículo 90 del C.G.P. y artículo 38 de la Ley 640 de 2001, 

modificado por el artículo 621 del C.G.P. 
 

 La demanda se dirige contra las personas indeterminadas y en 

esta clase de procesos, no tiene cabida la indeterminación. 

 

 No se indicó el canal digital para las notificaciones del 

demandante y los demandados, conforme lo prevé el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

 

 Se debe acreditar el envío del correo electrónico a los 

demandados adjuntando copia de la demanda y sus anexos, de 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos (inciso 4° artículo 6 Decreto 806 de 2020). 
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Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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